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D EspuEs de la Segunda Guerra Mundial se impuso la costumbre de dividir 
el mundo en tres zonas. En el primero, el mundo occidental, y en el se
gundo, el mundo socialista, la solidez de sus estructuras políticas, fruto del 

desarrollo y los avances tecnológicos, y generalmente de una represión eficaz, que 
aunque sutil en algunos casos, no dejó de ser severa por las sanciones que impli
caban -y no olvidemos el espíritu de la «guerra {ría»-; y por olra parte, la elevadll 
conciencia social en favor de los derechos humanos -allí estaba, muy cerca, la 
brutalidad nazi y los 50 millones de muertos en tan sólo seis años de guerra-, son 
factores que influyeron, aunque de manera paralela, para que las leyes se suavizaran, 
se humanizaran en gran medida. Un ejemplo de ello es la declaración universal de los 
derechos humanos de 1948. 
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.... 0 sólo la tortura, o la 
~ detención arbitraria, 
reciben una censura abierta. 
También la pena de muerte. 
Así vemos que su aplicación, 
en la actualidad, casi se ha 
suspendido en los Estados 
Unidos y en Francia, y se ha 
abolido, aunque no de ma
nera absoluta, en Gran Bre
taña. Otros países abo
licionistas son la Repúbl ica 
Federal Alemana y Canadá. 
En cuanto a la Unión So
viética, se aplica a los crimi
nales de guerra o a quienes 
cometen graves delitos eco
nómicos, pero no se repiten 
las matanzas del stalinismo. 
Pero este significativo 
avance en la convivencia, en 
el marco de la sociedad 
moderna, tiene simul
táneamente, como si fuera su 
sombra. un proceso negati· 
va. Si bien pocas personas 

s~n ejecutadas legalmente, 
son incontables las asesi
nadas o las secuestradas, co
mo así ta mbién las que mue
ren de una dudosa muerte 
natural. Este fenómeno se da 
de manera masiva, par
ticularmente en el Tercer 
Mundo, y abre el interrogan
te sobre si son reales o no 
los avances abolicionistas, 
o nos enfrentamos a nuevos 
métodos para eliminar a los 
delincuentes o a los oposi
tores, que al ser . indirec
tos _. camuflados. no-con
vencionales. son más efi
caces que los cadalsos tra
dicionales, y a un costo po
lítico mucho menor. Re
cordemos qué significó para 
el franquismo los cinco fusi
lados en España en 1975. 
Hasta el Papa pidió parellas. 
Ahora . cuando en la Argen
tina hay miles de .fusi-

lados ., apenas si el Papa 
polaco se pronuncia. 

Las grandes potencias ya no 
ejecutan de manera espec
tacular a los espías (Julius y 
Ethel Rosenberg) y se rec
tifican errores como los de 
Sacco y Vanzeti. Prefieren 
intercambiarlos, silencio
samente, en alguna soli
taria frontera. Ningún di
rigente de los Panteras Ne
gras ha sido electrocutado. 
pero la mayoría de los más 
destacados mili tantes han 
desaparecido de una o de 
otra manera . Por su parte, 
Brezhnev rechaza los mé
todos de Stalin. pero recurre 
a los agotadores .campos de 
trabaJo., en Siberia, o a los 
psiquiátricos, en donde el di
sidente es abombardeado_ 
por psicofármacos, para que 
deje de ser él mismo. Una es-
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pecie de lobotomía química. 
Desgraciadamente , la 
opinión pública no reac
ciona con la indignación que 
le merecería una ejecución 
dictada por un tribunal, pero 
es necesario reconocer, claro 
está, que no es lo mismo. No 
es lo mismo que fulano de tal 
sea ejecutado el lunes a las 
nueve de la mañana, a que 
sufra un accidente o sea in
ternado en un hospital. 
Pero en el Tercer Mundo no 
se ha alcanzado esta «sofis
ticación». En Guatemala, 
Argentina, Etiopía. Uganda, 
Guinea Ecuatorial, Irán, 
Sudáfrica, Zaire, Filipinas, y 
un largo etcétera, miles de 
mujeres y de hombres, viejos 
y niños, son ejecutados de 
manera clandestina o semi
clandestina. Y en muchos 
casos padeciendo pre
viamente las más des
piadadas torturas: para ob-

44 

tener información y para di
fundir el terror. 
Según un informe publicado 
recientemente por Amnistía 
Internacional, 7.500 per
sonas han sido sentenciadas 
a muerte en todo el mundo 
durante los últimos diez 
años, y 5.000 han sido eJecu
tadas, pero más de medio 
millón han sido víctimas de 
asesinatos políticos, come
tidos en la mayoría de los ca
sos con el consentimiento o 
la a probac ión táci ta de los 
gobiernos. 
De los oficialmente ejecu
tados, 2.000 fueron por mo
tivos políticos. En cuanto a 
los otros 3.000, las sen
tencias fueron dictadas a 
personas convictas de cn
menes violentos, delitos se
xuales o económicos. 
El informe subraya que, 
«además de aquellos que 
han sido muertos abier-

tamente, gran número de 
personas -muchas de ellas 
miembros activos de la opo
sición política- han "de
saparecido" como resultado 
de arrestos por grupos 
para-militares o miembros 
de las fuerzas de seguridad, 
actuando fuera del marco de 
la ley. pero con el aparente 
consentimiento de las auto
ridades responsables. Se 
cree que muchas de las víc
timas o han permanecido en 
campos de detención secre
tos durante años, o se les ha 
matado». Los descubrimien
tos macabros en las minas 
chilenas o el testimonio de 
los dos argentinos que logra
ron fugarse de un campo se
creto avalan lo dicho por A.I. 
La aplicación clandestina de 
la pena de muerte ha sig
nificado la «desaparición 
para siempre» (lo afirma así 
un general del Estado Ma-



yor) de más de 20.000 argen
tinos, incluyendo a cientos 
de hijos de españoles y algu
nas decenas de ciudada nos 
españoles. En la Guinea 
Ecuatorial se estima que uno 
de cada quinientos ciudada
nos han sido muertos du
rante el gobierno de Macias 
Nguema. En Etiopía, en los 
últimos años, los muertos 
por motivos políticos suman 
30.000, siendo la mayoría 
eritreos o defensores de la 
independencia de Eritrea. 

En Guatemala ya se habla de 
60.000, gracias en parte a la 
masacre que se cometió en la 
Embajada española, pues 
hasta ese momento los. me
dios de difusión interna
cionales le daban a este 
país centroamericano muy 
poca importancia. En Kam
puchea, durante el gobierno 
de Poi Pot, los muertos pue
den ser 200.000. En la 

Uganda de ldi Amín se cal
cula que entre 50.000 y 
300.000 personas perdieron 
la vida. 

134 PAISES, POR 
LA PENA CAPITAL 

En 134 países la pena de 
muerte está vigente. Sólo en 
19 estados se ha renunciado 
incondicionalmente al dere
cho de matar. Pero estas es
tadísticas no expresan la rea
lidad del problema. Entre 
los abolicionistas absolutos 
figura Brasil, que en la dé
cada del sesenta conoció la 
actuación casi oficial de los 
"escuadrones de la muerte», 
que asesinaron a activistas 
políticos, delincuentes y 
mendigos. Otros países abo
licionistas son Colombia, 
Honduras, Uruguay y Vene
zuela, en donde la tradición 
abolicionista, nacida de la 

Revolución Francesa, ha pe
sado en la estructura ju
rídica del país, pero a nivel 
cotidiano la violencia po
lítica y social ha provocado 
una larga serie de crímenes. 
En este aspecto los países.es
cancünavos sí pueden ser 
considerados un ejemplo de 
la abolición, ya que la Re
pública Federal Alemana 
---que tam bién figura en la 
lista de los abolicionistas-. 
con la utilización de «cárce
les modelos», empujan a l de
tenido a su propia autodes
trucción. 

Ai margen de las estadísticas 
y de los avances en el terreno 
legaj, que se han verificado 
en Canadá o en Inglaterra, el 
ojo por ojo y el dien te por 
dien te, una de las piedras 
angulares de nuestra civi
lización, se mantiene con 
una lozanía aterradora. La 
sociedad de clases o la socie-
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dad estatizada tienen por 
uno de sus objetivos más 
esenciales el lograr el con
senso o la unanimidad de la 
población, y mientras que no 
se modifique este proyecto 
de obediencia ante el poder, 
la pena de muerte, legal o no, 
es la amenaza que pesa sobre 

las minorías. la oposición, 
los disidentes. De la margi
nalidad a la represión, y de 
allí a la eliminación de los 
elementos «no-recupera
bles.. Este es e l plantea
miento vigente. y este plan
team ien to no puede renun
ciar a la e liminación de los 

LoI e.mpo. de •• t_mlnlo nMII. dur.nlel. S.gundli Que". Mundlll. IImbolll..dol et\ 
ell. df.Ntle. m.g.n d. 8ud'l.nw.ld. 
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que no encajan o amenazan 
el esquema. 
La pena de muerte no es sólo 
un «castigo extremo, el más 
cruel, inhumano y degra
dante. y viaja el derecho a la 
vida., como lo recuerda la 
Declaración de Estocolmo 
de 1977 por la abolición de la 
pena capital en todo el mun
do. La eliminación de lasque 
piensan de otra manera, o de 
los que atentan contra los 
derechos de los demás . es en 
definitiva una lobotomía so
cial. Cuando se ejecuta a una 
persona que ha asesi nado a 
otra, no sólo la autoridad re
clama para sí el derecho ne
gado al asesino -y recorde
mos ese proverbio chino: 
«Las naciones se pudren 
como los peces, por la cabe
za.-, sino que elimina la 
posibilidad de analizar en 
profundidad las causas que 
posibilitan el crimen. Es así 
como la sociedad mutila, 
pero no se permi te llegar a la 
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raíz del problema. pues de 
hacerlo, posiblemente, ten
dria que cuestionar las bases 
mismas de la cultura y de sus 
objetivos. 
Cada ejecutado, indepen
dientemente de su crimen, 
es algo así como un sa
crificado en nombre del or
den social imperante y de la 
inmovilidad cultural. Y 
cuando se ejecuta a una per
sona por pensar de otra ma
nera, en este caso es más fáci 1 
comprender que no es la Jus
ticia quien orienta la mano 
del verdugo, sino el miedo de 
una sociedad a ser criticada, 
y por ende. a modificarse o 
revol ucionarse. 
La pena de muerte atenta 
contra los llamados valores 
esenciales o la condición 
humana. En el informe ci
tado de AJ. podemos leer: 
" ... el hecho de que una so
ciedad proclame que la pri
vación de la vida es el cri men 

más intolerable y, al mismo 
tiempo, apoye cualquier 
forma de ejecución llevada a 
cabo como acto de recom
pensa en nombre de la socie
dad misma, no sólo es con
tradictorio, sino que cons
tituye una amenaza a los va
lores humanos». En lodo 
caso tiene plena validez la 
frase de Albert Camus: 
tC ... decido ponerme al lado 
de las víctimas, para evitar 
estragos •. 

ARGENTINA: 

Si 37 españoles figuraran en 
una lista de ejecutados de al
gún país, toda España se hu
biera conmovido y el go
bierno que no fuera capaz de 
enfrentar el problema haría 
crisis. Cuando en junio de 
1979 apareció una lista de 
2.665 desaparecidos en Ar
gentina, había entre ellos 37 
personas de nacionalidad 
española. Hoy , con el tes-

timonio de Horado Gui
llermo Cid de la Paz y Osear 
Alfredo González, dos argen
Unos que estuvieron quince 
meses secuestrados en cam
pos secre tos de exterminio, 
podemos afirmar que la ma
yoría de estos españoles han 
sido ejecutados. 
Durante esos quince meses 
estos dos sobrevivientes cal
culan que 800 personas fue
ron tC trasladadas ., es decir, 
fueron asesinadas por per
sonal calificado de las tres 
armas militares y de los ser
vicios de seguridad. 
Cinco meses antes del golpe 
de Estado de marzo de 1976, 
el general Vide la decía que 
cen la Argentina morirá 
tanta gente romo sea necesa
ria para restablecer el or
den •. En un país con tra
dición abolicionista, en 
donde en 1956 fueron fusi
lados varias decenas de pe
ronistas, significando un 
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episodio terrible y • ma
nejando» a los responsables 
del mismo de manera defini
tiva, en donde hace décadas 
que nadie es ejecutado por 
delito común, la política ex
terminadora de Videla, ver
dadero terrorismo de es
tado, que comenzó con las 
Tres A de López Rega, indica 
que no sólo la pena de 
muerle no es rechazada, sino 
que es utilizada con ca· 
racterísticas genocidas. 

y el argumento del .peligro 
subversivo» no puede jus
tiScar tal polít ka, ni desde el 
punto de vista de la derecha. 
El aparato de seguridad 
puede perder la calma en los 
momentos más difíciles, 
cuando la guerrilla, en su ac
cionar militar, está en su 
apogeo, pero ¿cómo explicar 
el posterior y sistemático ex
terminio de miles de per
sonas? Pero recordemos a 
Lactancio, cuando el cris
tianismo se convierte en 
Iglesia oficial: .Si el miedo 
no protege al Estado, el im
perio terrestre se disolverá». 
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La política de los altos man
dos de las fuerzas armadas 
de la Argentina tiene un 
asombroso y trágico pa
recido con los métodos de 
Hitler. El accionar de la opo
sición no dependería de de
terminadas circunstancias 
objetivas y subjetivas. No. 
Los subversivos son algo así 
como agentes maldi tos, 
elementos del mal. y la única 
solución es exterminarlos. 
Se cree que la ideología revo
lucionaria es como un virus 
contagioso e incurable. El 
que haya estado expuesto al 
contagio está irremediable
mente perdido, y por otra 
parte, podria contagiar a 
otros. Es así como se ha eje
cutado a jóvenes menores 
de edad c~yo único delito 
era distribuir propaganda 
ilegal o se ha asesinado a pa
rientes y amigos de dirigen
tes. 
Los militares no sólo buscan 
consolidarse en el poder, 
para luego transferirlo a .Ios 
amigos". Además, se auto
eligen co'lno el cirujano im-

prescindible que reclama la 
patria: la soci.edad está en
ferma, y mutilan sin d udar. 
Para e llos, Dios es testigo. 
Los sobrevivientes mencio
nados detalla n cómo son 
eliminados los secuestrados 
en los campos de detención. 
En primer lugar, son tortu
rados de manera sistemá
tica: .Tenemos todo el 
tiempo del mundo». Los tor
turadores cuentan ron asis
tencia médica .para no pa
sarse". Una vez que la víc
tima está .ablandada», una 
vez que deja de ser útil para 
los servicios de inteligencia, 
se abocan a la solución final. 
Ya que no sólo no son .recu
perables". Se han convertido 
en peligrosos tes tigos. 
A los condenados no se les 
comunica cuál es su destino. 
Se les dice que serán tras
ladados a penales comunes o 
_granjas de reeducación», y 
que allí podrán recibir visi· 
tas, trabajar, etcétera. Pre
viamente, en algunos casos, 
se les permite hablar por te
léfono con algún pariente 
cercano, para tranquilizar a 
la familia y para que ésta no 
reclame por e l desaparecido . 
Si hace un año que fue se
cuestrado y está vivo, .ya no 
lo matarán». Esta es la etapa 
de las duchas. 

No es por generosidad cris
liana que los condenados no 
son informados. Es sentido 
práctico: el personal des
tacado en los campos estaría 
sometido a una situación 
demasiado tensa, demasiado 
dramática, si los internados 
supieran que van a ser ejecu
tados. 
Los pri meros Judíos y otras 
personas anti-nazis fueron 
eliminados mediante fusi
lamientos colectivos. Ellos 
mismos cavaban la fosa. 
Pero los gritos de las víc
timas, o el hecho de sepultar 
a muchos que aún no habían 



fallecido, .desmoralizaba» a 
las tropas selectas. Entonces 
se pensó en el gas y en los 
hornos crematorios. 
Los .trasladados» no pue· 
den llevar con ellos ropas ni 
utensilios personales, con la 
explicación que en el pró
ximo destino se les sumi· 
nistrará. En pleno invierno 
no se les permite llevar abri· 
go. y lo más significativo: se 
les inyecta calmantes, de
jándolos inconscientes. Si se 
tiene en cuenta que los. tras
lados» se hacen en grupos de 
treinta a cincuerlta personas, 
se comprenderá lo di ficul
toso que significa. Estas per
sonas, de acuerdo a infor
maciones que pueden ser 
creídas, son arrojadas, in· 
conscientes, al mar de'sde un 
avión. Así es la solución final 
del general que prometiera 
que correría mucha sangre. 
Pero como en definitiva se 
trata de la pena capital, y 
.normas son normas», nin· 
guna mujer embarazada in· 
tegra los grupos que van a la 
.solución finah. Se espera 
que nazca la criatura, la cual 

es entregada a un orfanato o 
es adoptada por un matri
monio, cuyo jefe de familia 
es un miUtar. Esto coincide 
con las legislaciones de casi 
todo el mundo, que prohibe 
la ejecución de una mujer 
encinta. Videla, por lo visto , 
respeta ciertas normas. No 
faltaba más. La civilización 
cristiana tiene sus límites. 
La Santa Inquisición tam· 
bién los tenía. Los tribunales 
eclesiásticos eran los que de· 
terminaban la culpabilidad 
de los reos, que luego, para 
no mancharse de sangre, pa
saban al brazo secular, y al 
tiempo que pedían el acos
tumbrado indulto, amena
zaban a los jueces con la ex
comunión si no los sen· 
tenciaban. 

PENA DE MUERTE 
Y COLOR DE PIEL 
Con Argentina tenemos un 
ejemplo típico sobre aquello 
de que .el mejor enemigo es 
el enemigo muerto». Con los 
negros podemos demostrar 
que la pena capital no es 
justa ni siquiera en relación 

a las leyes que permiten su 
uso. La situación de la gente 
de color en Estados Unidos y 
en Sudáfrica son evidencias 
concretas de que .la pena de 
muerte es usada frecuen
temente como instrumento 
de represión contra la opa· 
sición, contra grupos racia· 
les , étnicos, religiosos y sec
tores marginales de la socie
dad. (Declaración de Es
tocolmo de 1977). 
En tres años, 1973 a 1975, en 
Sudáfrica fueron ejecutados 
109 africanos, 37 mestizos, 2 
asiáticos y 2 blancos. El 
apartheid ha dado el fruto 
esperado. La cólera de la ley 
es reservada para aquellos 
que no han nacido blancos 
caucásicos puros. El informe 
de AJ. sobre este país señala 
que .los juicios por ho
micidio en los que están im
plicados blancos, ciertamen· 
te despiertan más comenta
rios y dan lugar a una ma
yor publicidad que aque· 
1Ios en que están implicados 
negros. Más aún, los blancos 
acusados de asesinatos o de 
otros delitos graves, tienden 
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a disponer de los beneficios 
de eminentes y experimen· 
tados abogados defensores, 
que tratan de asegurar, 
allí donde sea necesario, 
la disponibilidad de infor· 
mes psiquiátricos. Esto no 
sucede en la mayoría de los 
casos en que el acusado es 
negro». 
Otro país en donde la pena 
capital es para los negros, 
especialmente para los ne· 
gros, es en los Estados 
Unidos. La ejecución de 
Gary Mark Gilmore (.Cómo 
tenéis tantas ganas de apli. 
car la pena de muerte ...• ), el 
17 de enero de 1977 fue la 
primera que tuvo lugar en 
los EE.UU. desde el 2 de ju
nio de 1967. Sin embargo, se 
han seguido dictando sen· 
tencias de muerte. El Fondo 
de Defensa Legal y Educa· 
cional S. A. de la Asocia· 
ción Nacional para el Fo
mento del Progreso de la 
Gente de Color (NAACP) 
afirmó en 1978 que 446 per
sonas esperaban ser ejecu
tadas en 24 Estados de la 
Unión, y que la mayoría son 
de raza negra a pesar de 
constituir una pequeña mi
noría en el país. 
El 27 de enero de 1978, el 
New York TJmes citaba una 
declaración del NAACP: 
•... mientras que más negros 
que blancos habían sido sen
tenciados a muerte a lo largo 
de la historia de los Estados 
Unidos, 183, o 44,96 por 100 
de las personas en el pabe
llón de los condenados a 
muerte conforme a las leyes 
vigentes, era negros, y 202, o 
sea casi el 50 por 100, eran 
blancos. De los restantes, a 
14 se les describía como de 
apellido español, a 2 como 
americanos nativos y a otros 
6 como de ascendencia des
conocida. El porcentaje de 
negros que aguardan ser 
ejecutados sigue estando 
muy fuera de proporción. 
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con el 10 por 100 de la pobla
ción que es negra •. 
Si la pena de muerte es • me
dicina para el alma., como 
decia Aristóteles, Estados 
Unidos la reserva para los no 
blancos. Entre 1930 y 1964 se 
ejecutó en este país a 3.849 
personas. El 54,7 por 100 no 
eran blancos. 
Según las conclusiones pre
liminares de un estudio so
bre tres Estados -Georgia, 
Florida y Texas- que está 
realizando el Centro de In
vestigación Social Aplicada 
de la Northeastern Uni
versity de Boston, se dice que 
los asesinos de blancos es 
.mucho más probable que 
sean sentenciados a muerte 
que los asesinos de negros • . 
El director del Centro , doc
tor WilIiam J. Bowers, ha 

manifestado que: .Ahora 
parece que ha surgido una 
nueva forma de discrimi
nación: no en lo que se re
fiere a quién cometió el 
asesinato, sino quién fue el 
asesinado». 
Un ejemplo en este sentido lo 
da Nueva York. En 1965 se 
abolió la pena de muerte, 
pero excluyendo a aquellos 
que asesinaran a un policia. 

En marzo de 1978, el doctor 
Bowers insistía en que .ha
bía una gran desproporción 
en las disparidades raciales 
entre los porcentajes de las 
personas detenidas por ho
micidio y aquellas en el pa
bellón de los condenados a 
muerte • . Seis por ciento de 
los detenidos por homicidio 
eran negros que se alegaba 
habían matado a blancos, y 



la mayoría fueron conde
nados a la última pena. Pero 
cua lro por ciento de los de
tenidos blancos que se 
alegaba habían matado a 
negros , ninguno había sido 
condenado con la misma se
veridad. Ni el asesino de Lu
ter King, premio Nobel de la 
Paz y líder del movimiento 
por la igualdad racial, fue 
condenado a la pena capital. 

EN EL PABELLON DE 
LA MUERTE: ¿SADISMO? 

En noviembre de 1977 había 
51 hombres sentenciados a 
muerte en la prisión del Dis
trito de Santa Catalina, de 
Jamaica . La mayoría de ellos 
habían sido condenados va
rios años antes, y perma
necían en el «pabellón de la 
muerte » aguardando el re
sultado de sus apelaciones. 
A fines de 1974, cuando ha
bía 36 hombres en el «pabe
llón de la muerte», ocurrió 
un incidente que las auto
ridades calificaron de «in
tento de fuga masivo» y los 
condenados como una «ma
nifestación contra la injus
ticia y la opresión •. Como 
consecuencia, el primer mi
nistro , Michael Manley , es
tableció una comisión in
vestigadora para analizar 
las circunstancias que con
dujeron a dicho problema. 
En su informe la comisión 
suministró datos sobre las 
edades de los condenados y 
el período de permanencia 
en prisión . De los 36 hom
bres, 30 (83 por 100) tenian 
menos de treinta años en el 
momento de su detención , y 
29 (80 por J 00) tenían menos 
de veinticinco. Catorce (38 
por 100) tenían veinte años o 
menos al ser detenidos. La 
duración promedio de per
manencia en las ce ldas de los 
condenados a muerte era de 
veinle meses; la perma
nencia máxima era de cuatro 

años y medio, y la míni ma de 
dos meses. Treinta de los 
hombres habían estado es
perando para ser ahorcados 
durante más de un año. En el 
caso de 8 de los 36 se había 
fijado fecha para la ejecu
ción. A todos estos hom
bres les fue suspendida la 
ejecución días antes de la 
fecha fijada para ser ahorca
dos. Dos recibieron la sus
pensión de la ejecución tras 
11 días en la celda de los 
condenados a muerte, tres, 
nueve días, dos tras se is 
días; y en un caso se desco
noce el período de perma
nencia en la celda de los con
denados a muerte. 
Esta mas a nte un procedi
miento sádico por parte de 
un estado que se autodefine 
como justiciero. Se puede 
afirmar que las víctimas de 
estos condenados, en su ma
yoría, han sufrido mucho 
menos . La experiencia de 
Jamaica no sólo demuestra 
que no se inlenta rehabilitar 
al preso, sino que se le tor
tura de manera infamante. 
La comisión llegó a la si
guiente conclusión: «Los 
hombres condenados están 
aterrorizados ante la pers
pect iva de la horca. "No es 
sólo el miedo a la muerte : es 
la manera en que uno va a 
morir." Estos hombres han 
pasado hasta cuatro años y 
medio en celdas de conde
nados a muerte, en la creen
cia de que serán atacados y 
aun golpeados a muerte en el 
camino a la horca . En una 
atmósfera cargada emoti
vamente, los rumores se ex
tienden hasta transformarse 
en fantasías ter roríficas. Por 
ejemplo: "los guardianes te 
lamen los dientes antes de 
ahorcarte. Y cuando regre
san te torturan, te dicen que 
ahora te toca el tumo en la 
horca ... ". Se da crédito a la 
fantasía , y los temores de los 
hombres son reforzados y 

aumentados por el castigo 
corporal, los insultos y las 
amenazas que regularmente 
reciben de los carceleros». 

OTROS ARGUMENTOS 
EN PRO DE LA 
ABOLlCJON 
Hay más argumentos en fa
vor de la abolición: el im
poner la pena de muerte em
brutece a todos los invo
lucrados en el proceso, y es
tablece el precedente de que 
es justo matar en de
terminadas c ircunstancias. 
O la posibilidad del error. En 
1962 el Comité Europeo para 
los asuntos criminales del 
Consejo de Europa distri
buyó un cuest ionario con la 
siguiente pregunta: «¿Cuán
tos errores judiciales ha ha
bido en su país?». De 
acuerdo al libro La Pena Ca
pital de Carlos García Val
dés, seis países no res
ponden. otros manifiestan 
que no tienen datos suficien
tes para contestar y otros 
cinco que ninguno. 
Se sabe que en Suecia se 
produjo un error en 1932. En 
Austría otro, en 1955. En la 
Alemania Federal la cifra es 
de 27 condenados a muerte 
entre 1853 a 1953, en los que 
existía en su sentencia error 
judicial. En Inglaterra , en 
los siglos XIX y XX , se re
gistran oficialmente once 
casos. 

En los Estados Unidos el 
asunto es más grave: Sellin 
indica cuatro casos y, ante
riormente, Wood-Waite 
sientan de manera categó
rica que el error se produce, 
en jueces y jurados, en más 
de un 11 por 100 en las sen
tencias de asesinato, que 
eran precisamente las que 
podían conducir a la silla 
eléctrica o a la cámara de 
gas. En la misma tendencia 
se expresan Barnes y Teeters 
al decir que el error judicial 
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afecta al 50 por 100 de las 
sentencias norteamericanas. 
Con respecto a España, bas
taría con recordar Jo suce
dido en Cuenca, y el hecho de 
que la película El crimen de 
Cuenca haya sido prohibida. 

ACEPTAR CIERTOS 
LIMITES 

En una conferencia pro
nunciada en Londres por Ri
chard Reoch. del servicio de 
prensa y comunicación de 
AJ., se afirma que «una so
ciedad que respete los dere
chos humanos es una socie
dad que acepta ciertos Iími· 
tes fundamentales al poder 
de coerción O condena del 
estado. Y una sociedad que 
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respete los derechos huma
nos acepta implícitamente 
que cualquier violación de 
tales derechos no es de uti
lidad social, a no ser que el 
ideal de sociedad que se 
tenga sea un orden social, si
lenciado, asesino o crista
lizado •. 
Reoch inlenta desmantelar 
un argumento favorito de los 
que están a favor de la pena 
capital: esta tendría efectos 
disuasorios. Sería un acto 
ejemplar que contribuiría a 
mantener las «buenas cos
tumbres» y el respeto por la 
Ley. Como decía Platón, los 
incorregibles deben morir. 

En Inglaterra, en 1866, una 
comisión real pidió que las 

ejecuciones en público fue
ran suspendidas, pues de 167 
personas ejecutadas en una 
ciudad durante varios años, 
164 presenciaban habi
tualmente las ejecuciones 
públicas. Por lo visto, el 
dramático espectáculo no 
servía para reprimir los 
«instintos» ctiminales. 
No olvidemos que a princi
pios del siglo XIX, 200 de
litos merecían la pena capi
tal en Inglaterra, y en 1861 
habían sido reducidos a 4, y 
no "'por ello aumentó la crí
minalidad. La comparación 
con las tasas de criminalidad 
de diversos países que han 
mantenido o abolido la pena 
de muerte no indican que la 
amenaza de ejecución haya 
sido efectiva para evitar 
crímenes importantes. De 
acuerdo con la [nterpol, la 
mayoría de los Estados que 
han abolido la pena de 
muerte tienen tasas más ba
jas de asesinato o de intentos 
de asesinatos. En 1964, por 
ejemplo, la tasa de asesina
tos en países abolicionistas 
era del 2,7 por 100.000 habi
tantes; en los países no abo
licionistas fue del 4,9. En 
1970, en los países abo
licionistas, estas tasas au
mentaron a 4,65, mientras 
que en los otros países se ha
bía elevado al 7,6. 
En octubre de 1971 el en
tonces ministro del Interior 
de Gran Bretaña, Reginald 
Maudling, aseguraba que, 
estadísticamente, el índice 
de asesinatos no había cre
cido en su país desde que se 
había suprímido la pena ca
pi tal. 
Estos datos nos pueden lle
var a afirmar que la culpa, 
esa hija mimada de la cul
tura judea-cristiana, en
cuentra en la pena de muerte 
el castigo que inconscien
temente admite, y desea, el 
criminal. Su vigencia yapli
cación sería un verdadero es-



tímulo para el criminal, pues 
se asegura el castigo me
recido, castigo que está in
ternalizado en nuestras pau
tas culturales. 
De todas maneras , no hay 
que olvidar que, «histó
ricamente, la pena de 
muerte como pena legal se 
ha podido comprobar que 
recae injustamente sobre los 
pobres. las minorías y otros 
grupos oprimidos en el seno 
de la población. Los ricos,los 
que cuentan con apoyos po
líticos y los que pertenecen a 
grupos religiosos y raciales 
predominantes tienen me· 
nos posibilidad de ser con
denados a muerte, y muchas 
menos de ser ejecutados por 
delitos similares a los come
tidos por pobres, grupos de 
oposición o individuos de 
grupos religiosos o raciales 
no populares » (Richard 
Reoch). 
Un Estado que no renuncia a 
priori a la posibilidad de 
privar de la vida a sus ciu
dadanos . está despres
tigiando, vulnerando, el tan 
mentado derecho a la vida. 
Utilice métodos crueles y 
degradantes (amputación de 
miembros antes de la 
ejecución, Arabia Saudita) , o 
recurra a la «sutileza» de las 
inyecciones con veneno, co
mo en Texas y en Oklahoma 
(método ya utilizado en 
Auschwitz), el Estado que 
mata es un Estado que alien
ta el crimen. Es un ejemplo 
para el terrorista que coloca 
un explosivo en un trans
porte público o para el po
licía que dispara su al'ma 
contra una manifestación. 

CONCLUSION 

En 1764 se publicaba De los 
delitos y de lal penas, de Ce
sare Banesana, el primer li 
bro que planteaba la nece
sidad de abolir \a pena capi
tal. El trabajo de Bonesana 

recibirá el apoyo de hombres 
como Diderot y Voltaire. En 
poco tiempo se agotaban 32 
ediciones y se traducía a 22 
idiomas. En tan sólo dos si
glos el movi miento humani
tario contra el no matarás 
creció de manera vcrtigino
sa, pero hoy conoce un re
flujo. 
Países como Suecia, Italia, 
Austria y Venezuela han re
comendadoque las Naciones 
Unidas se pronuncien, a l 
menos, por una limitación 
de la pena de muerte. Pel-o 
por e l momento las posibi
lidades de que esta iniciativa 
prospere son pocas, o en todo 
caso depende de la movi
lización de la opinión pú
blica internacional. 
En las tres grandes potencias 
sigue en vigor. La Corte Su
prcma de Justicia de los Es-

tados Unidos ha decidido 
que la pena capital no con
tradice la Constitución. En 
la Unión So\'iética la pena 
capita l ha sido abolida dos 
veces, una en 1917 , pero ha 
sido reinstaurada, la última 
vez provisionalmente. En 
China también está en vigor. 
Algunos funcionarios chinos 
afirman que el pueblo lo 
exige ... 
España alguna vez dio el 
ejemplo . Nicolás Salmerón 
renunció a la presidencia de 
la I República por negarse a 
firmar la sentencia de 
muerte de un grupo de cons
piradores. Sólo una actitud 
él ica fuera de toda ne
gociación, de incuestionable 
respeto por la vida de amigos 
y enem igos, convertirá la 
venganza en rehabilitación. 
• R. L. S . y H. A. R. 

l. pene d. mu.rt. , ~mbolll.d. por •• I::en •• como •• t •• que cubt.n de Ignomlnle e 
nU"lrO tiempo. 
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